
Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). Verificable mediante CSV: 15250124655457732521 en sede.motril.es/validacion

Expediente nº: 7416/2024

Registro de entrada nº:  - 
Procedimiento: Expedientes de cesión temporal de uso de bienes

Asunto: Autorización explotación Casetas recinto ferial (Fiestas Patronales)

Unidad Orgánica: Fiestas

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha y hora de celebración

26 de junio de 2024 a las 12:40

Lugar de celebración

Salón de Plenos del Ayuntamiento de Motril.

Asistentes

PRESIDENTE: D. José Vicente Balderas Ruiz, Concejal Delegado de Mantenimiento del Municipio, Gestión de 
Infraestructuras y Obras Públicas, en sustitución de D. Juan Fernando Hernández Herrera, Teniente de Alcalde de 
Presidencia, Patrimonio, Contratación, Personal, Régimen Interior y Calidad Urbana.

VOCALES:

Dª Estefanía Contreras Salmerón, Secretaria General.

D. Antonio Muñoz Barrios, Interventor.

Dª. Inmaculada Maldonado Fernández, Jefa Sección Contratación y Compras.

SECRETARIO: D. Manuel Emilio Jiménez González, Jefe Negociado Contratación.

Orden del día

1. Subsanación administrativa expediente 7416/2024 - Explotación de casetas ubicadas en el recinto ferial 
durante las fiestas patronales de agosto.

2. Apertura criterios evaluables automáticamente expediente 7416/2024 - Explotación de casetas ubicadas en el 
recinto ferial durante las fiestas patronales de agosto.

3. Valoración criterios evaluables automáticamente expediente 7416/2024 - Explotación de casetas ubicadas en el 
recinto ferial durante las fiestas patronales de agosto.

4. Propuesta adjudicación y requerimiento oferta mejor valorada expediente 7416/2024 - Explotación de casetas 
ubicadas en el recinto ferial durante las fiestas patronales de agosto.
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Expone

1. Subsanación administrativa expediente 7416/2024 - Explotación de casetas ubicadas en el recinto ferial 
durante las fiestas patronales de agosto.

El Secretario de la Mesa de Contratación informa, que en el plazo otorgado al efecto los siguientes licitadores 
han aportado anexo II Declaración responsable, acordando los asistentes que es adecuada y subsana la documentación 
administrativa, siendo admitidas al procedimiento de contratación:

LOTE 1 (CASETA 2):

CIF 74728612-W Andrés Alejandro Correa Pérez.

CIF 74729421-Y José Antonio Manzano González.

CIF 74741098-E Miguel Rodríguez Sánchez.

CIF 23787208-X Agustín Rodriguez Vacas.

CIF 23795939-R Consuelo Sánchez Rodríguez.

LOTE 5 (CASETA 9):

CIF 74718702-M Rafael Sabio Ruíz.

LOTE 7 (CASETA 13):

CIF 74030022-Z Daniel Maldonado Ramirez.

De acuerdo a lo expuesto, los asistentes a la Mesa de Contratación concluye lo siguiente:

Admitir a los siguientes licitadores:

LOTE 1 (CASETA 2):

CIF 74728612-W Andrés Alejandro Correa Pérez.

CIF 74729421-Y José Antonio Manzano González.

CIF 74741098-E Miguel Rodríguez Sánchez.

CIF 75943449-W Pablo Ruiz Ortega.

CIF 23790793-F Susana Campoy Mingorance.

CIF 23787208-X Agustín Rodriguez Vacas.

CIF 23795939-R Consuelo Sánchez Rodríguez

CIF 75939146-T Francisco Díaz-Castanys Yanguas
 
LOTE 2 (CASETA 6):
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CIF 74542736-N Miguel Carmona Cardona.

CIF 75943456-D Oscar Pérez Sánchez.

LOTE 3 (CASETA 7):

CIF 23803655-N Juan Antequera Béjar

LOTE 4 (CASETA 8):

CIF 23790321-H Antonio Manuel Medina Martin.

LOTE 5 (CASETA 9):

CIF 74745764-L Rubén Díaz de la Torre.

CIF B-19666999 Cerramientos y Techos Aluglass SL.

CIF 74718702-M Rafael Sabio Ruíz.

LOTE 6 (CASETA 12):

CIF J-19716588 Cafetería Siglo XX, SC.

LOTE 7 (CASETA 13):

CIF 74030022-Z Daniel Maldonado Ramirez.

2. Apertura criterios evaluables automáticamente expediente 7416/2024 - Explotación de casetas ubicadas en el 
recinto ferial durante las fiestas patronales de agosto.

Se procede a la apertura del sobre C “Criterios evaluables mediante fórmulas o automáticamente” de los licitadores, 
realizando las siguientes ofertas:

LOTE 1 (CASETA 2):

* Andrés Alejandro Correa Pérez.

Canon ofertado: 3.231’99 euros.

* José Antonio Manzano González.

Canon ofertado: 3.100 euros.

* Miguel Rodríguez Sánchez.

Canon ofertado: 1.100 euros.
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* Pablo Ruiz Ortega.

Canon ofertado: 4.050 euros.

* Susana Campoy Mingorance.

Canon ofertado: 1.000’99 euros.

*Agustín Rodriguez Vacas.

Canon ofertado: 4.100 euros.

* Consuelo Sánchez Rodríguez

Canon ofertado: 2.700 euros.

* Francisco Díaz-Castanys Yanguas

Canon ofertado: 5.030 euros.

LOTE 2 (CASETA 6):

* Miguel Carmona Cardona.

Canon ofertado: 612 euros.

* Oscar Pérez Sánchez.

Canon ofertado: 969 euros.

LOTE 3 (CASETA 7):

* Juan Antequera Béjar

Canon ofertado: 606 euros.

LOTE 4 (CASETA 8):

* Antonio Manuel Medina Martin.

Canon ofertado: 590 euros.

LOTE 5 (CASETA 9):

* Rubén Díaz de la Torre.

Canon ofertado: 610 euros.

* Cerramientos y Techos Aluglass SL.

Canon ofertado: 701’50 euros.
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* Rafael Sabio Ruíz.

Canon ofertado: 702 euros.

LOTE 6 (CASETA 12):

* Cafetería Siglo XX, SC.

Canon ofertado: 769 euros.

LOTE 7 (CASETA 13):

* Daniel Maldonado Ramirez.

Canon ofertado: 520 euros.

3. Valoración criterios evaluables automáticamente expediente 7416/2024 - Explotación de casetas ubicadas en el 
recinto ferial durante las fiestas patronales de agosto.

La valoración obtenida por licitadores es la siguiente:

LOTE 1 (CASETA 2):

* Andrés Alejandro Correa Pérez.

64’25 puntos.

* José Antonio Manzano González.

61’63 puntos.

* Miguel Rodríguez Sánchez.

21’87 puntos.

* Pablo Ruiz Ortega.

80’52 puntos.

* Susana Campoy Mingorance.

19’90 puntos.

*Agustín Rodriguez Vacas.

81’51 puntos.

* Consuelo Sánchez Rodríguez

53’68 puntos.

* Francisco Díaz-Castanys Yanguas
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100 puntos.

LOTE 2 (CASETA 6):

* Miguel Carmona Cardona.

63’16 puntos.

* Oscar Pérez Sánchez.

100 puntos.

LOTE 3 (CASETA 7):

* Juan Antequera Béjar

100 puntos.

LOTE 4 (CASETA 8):

* Antonio Manuel Medina Martin.

100 puntos.

LOTE 5 (CASETA 9):

* Rubén Díaz de la Torre.

86’89 puntos.

* Cerramientos y Techos Aluglass SL.

99’93 puntos.

* Rafael Sabio Ruíz.

100 puntos.

LOTE 6 (CASETA 12):

* Cafetería Siglo XX, SC.

100 puntos.

LOTE 7 (CASETA 13):

* Daniel Maldonado Ramirez.

100 puntos.
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A continuación, se establece que la puntuación total del sobre criterios evaluables automáticamente de los distintos lotes 
es la siguiente:

LOTE 1 (CASETA 2):

LICITADORES Canon ofertado Total puntos
Francisco Díaz-Castanys Yanguas 5.030 euros 100

Agustín Rodríguez Vacas 4.100 euros 81’51
Pablo Ruíz Ortega 4.050 euros 80’52

Andrés Alejandro Correa Pérez 3.231’99 euros 64’25
José Antonio Manzano González 3.100 euros 61’63

Consuelo Sánchez Rodríguez 2.700 euros 53’68 
Miguel Rodríguez Sánchez 1.100 euros 21’87

Susana Campoy Mingorance 1.000’99 euros 19’90 

LOTE 2 (CASETA 6):

LICITADORES Canon ofertado Total puntos

Oscar Pérez Sánchez 969 euros 100 puntos

Miguel Carmona Cardona 612 euros 63’16 puntos

LOTE 3 (CASETA 7):

LICITADORES Canon ofertado Total puntos

Juan Antequera Béjar 606 euros 100 puntos

LOTE 4 (CASETA 8):

LICITADORES Canon ofertado Total puntos

Antonio Manuel Medina Martín 590 euros 100 puntos

LOTE 5 (CASETA 9):

LICITADORES Canon ofertado Total puntos
Rafael Sabio Ruíz 702 euros 100

Cerramientos y Techos Aluglass SL 701’50 euros 99’93
Rubén Díaz de la Torre 610 euros 86’89
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LOTE 6 (CASETA 12):

LICITADORES Canon ofertado Total puntos

Cafetería Siglo XX SC 769 euros 100 puntos

LOTE 7 (CASETA 13):

LICITADORES Canon ofertado Total puntos

Daniel Maldonado Ramírez 520 euros 100 puntos

4. Propuesta adjudicación y requerimiento oferta mejor valorada expediente 7416/2024 - Explotación de casetas 
ubicadas en el recinto ferial durante las fiestas patronales de agosto.

Los miembros de la Mesa de contratación acuerdan por unanimidad proponer al órgano de contratación a los siguientes 
licitadores, como mejores ofertas en el expediente 7416/2024, y en consecuencia requerirles que aporten en un plazo de 
cinco días hábiles, la siguiente documentación: 

LOTE 1 (caseta 2) FRANCISCO DÍAZ-CASTANYS YANGUAS
LOTE 2 (caseta 6) OSCAR PÉREZ SÁNCHEZ
LOTE 3 (caseta 7) JUAN ANTEQUERA BÉJAR
LOTE 4 (caseta 8) ANTONIO MANUEL MEDINA MARTÍN
LOTE 5 (caseta 9) RAFAEL SABIO RUÍZ

  LOTE 6 (caseta 12) CAFETERÍA SIGLO XX SC
  LOTE 7 (caseta 13) DANIEL MALDONADO RAMÍREZ

1. Documento acreditativo de haber constituido garantía definitiva para cada lote:

LOTE 1 (caseta 2) FRANCISCO DÍAZ-CASTANYS YANGUAS 300 euros
LOTE 2 (caseta 6) OSCAR PÉREZ SÁNCHEZ 300 euros
LOTE 3 (caseta 7) JUAN ANTEQUERA BÉJAR 300 euros
LOTE 4 (caseta 8) ANTONIO MANUEL MEDINA MARTÍN 300 euros
LOTE 5 (caseta 9) RAFAEL SABIO RUÍZ 300 euros

  LOTE 6 (caseta 12) CAFETERÍA SIGLO XX SC 300 euros
  LOTE 7 (caseta 13) DANIEL MALDONADO RAMÍREZ 300 euros

2. Personas jurídicas, escrituras de constitución y modificaciones, así como declaración que siguen vigentes.

3. Poderes representante legal y declaración expresa que siguen vigentes.

4. DNI representante legal bastanteado.

5. Certificado de no tener deudas con la Agencia Estatal Administración Tributaria.

6. Certificado de no tener deudas con la Seguridad Social.
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7. Certificado de no tener deudas con el Ayuntamiento de Motril en período ejecutivo.

5. Se acuerda por los asistentes dejar la sesión abierta hasta la incorporación del acta.

Siendo las 13:30 horas, se levanta la sesión, de la que se extiende la presente acta, firmada por el Presidente y 
el Secretario de la Mesa de Contratación en prueba de conformidad.
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